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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas,
Trimestre.......................6 id.

Númei'o suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación péninsnlar, á log veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se éntiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(.Artículo 1° dél Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este JBolktin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 29 de Junio di 1915)

«timo os u mhmmioi.
BEAL OBDEN.

limo. Sr.: De acuerdo coa la 
propuesta formulada por el Insti
tuto de Reformas Sociales por 
Real ordeu de 7 del corrieate, se 
lia convocado e¡ concurso para re
partir el primer 50 por 100 dé la 
subvención del Estado destinada 
al fomento de la construcción de 
casas baratas.

Teniendo, en cuenta los pla
zos marcados en el artículo 97 
del Reglamento provisional de 
11 de Abril de 1912, procede 
convocar al segundo concurso á 
fu® ae refiere el artículo 21 de la 
ley de Casas barata?, reformado 
Por la de 30 de Diciembre de 
1914, á fin de distribuir el segun
do 50 por 100 de la cantidad que 
en concepto de subvención apa
rece cousignada en el artículo 2.°

del capítulo 8.° de la sección 6.a 
de los Presupuestos del Estado pa
ra el ejercicio corriente, 50 por 
100 que 6Q este ca90 asciende á 
la cantidad de 235.000 pesetas.

El artículo 21 reformado de la 
Ley á que antes se ha hecho refe 
rancia dispone que esta cantidad 
se distribuya en subvenciones á 
los particulares ó entidades cons
tructoras de casas baratas, tenieu • 
do presente siempre el número 
de individuos que baya de resul
tar favorecido por la construc- 
ciou. Igualmente, y previos los 
informes del Instituto de Refor
mas Sociales y de las Juntas lo
cales de fomento y mejora de ca
sas baratas, podrá destiuarse par
te ó todo de este 50 por 100 á ga
rantizar el interés que deven* 
guen las obligaciones que emi
tan las Sociedades cooperativas 
oon el fin de obtener recursos 
para la construcciou de casas ba
ratas. Este iuterós no podrá exce
der nunca del 5 por 100, y la 
amortiza.ciou de estas obligacio
nes será de cuenta de las socieda
des emisoras, que al solicitar la 
emiaion presentarán el cuadro 
respectivo de amortización.

Determina también el repetido 
artículo 21 reformado, que si en 
algún caso uo pudiera darse al 
primer 50 por 100 de la subven
ción del Estado la aplicación dia 
puesta en el párrafo segundo del 
mismo, ya por no haberse verifi
cado ningún préstamo de aque
llos á que dicho párrafo se refie
re, ó ya porque esta clase de

préstamos uo se hubiera hecho t 
en la caatidad suficiente para ] 
agotar el citado 50 por 100, éste, 
ó la cantidad quede él sobrare, 
se dividirá en tres partes iguales, 
destinan lo dos terceras partes á 
acrecer las subvenciones de las 
Sociedades cooperativas, siempre 
que dichas subvenciones no exce
dan del 25 por 100 leí capital in
vertido, conforme á lo dispuesto 
en el artículo 22de la ley de 12de 
Junio de 1911, y á garantizar el 
interés que devenguau las obli
gaciones qn s emitan las citadas 
Sociedades eu la forma y condi
ciones que se expresan anterior
mente. La otra tercera parte y el 
sobrante de las dos terceras par- 
ter á que antes se ha hecho refe
rencia, si lo hubiere, acrecerá á 
las subvenciones concedidas á las 
demás entidades constructoras, 
siempre tambienque noexeedadel 
25 por 100 del capital invertido 
en la construcción cada alio.

Eq sn virtud,
S. M. el Rey (q. D. g ) se ha 

servido disponer que las condicio
nes que habrán de cumplirse para 
tomar parte en dicho concurso, 
sean las siguientes:

1.a Las Sociedades ó particu
lares qu8 pretendau optar á este 
concurso presentarán hasta las 
seis de la tarde del dia 15 de Ju
lio y ante la Junta de fomento y 
mejora de casas baratas corres
pondiente, ó en defecto de este 
organismo, aute el Instituto de 
Reformas Sociales, las oportunas 
solicitudes.

2.a A las solicitudes acompa
sarán los documeutos necesarios 
para acreditar las circunstancias 
que á continuación se expresan:

a) Haber obtenido la califica
ción de casa barata en la forma 
dispuesta en el capítulo 3.° del 
Reglamento de 11 de Abril de 
1912.

b) Indicar el fin que la Socie
dad concursante se propone, en 
relación con las casas edificadas 
ó que proyecte edificar; el plan 
trazado para llevarlas á cabo; el 
cálculo en que basa su gestión 
financiera; los plazos de construc
ción ó casas construidas; si se 
encuentran ó no alquiladas ó ad
judicadas en propiedad las vivien
das, y cuantos extremos análogos 
se estimen oportunos para funda
mentar su petición. ,

c) Hacer constar la forma da 
subvención á que se opta dentro 
de este concurso.

d) Hacer constar, con referen
cia á sus Estatutos, cuando se 
trate de Sociedades, y mediante 
declaración, si de particulares, 
que jos beneficios como empresa 
no excederán del 4 por 100 anual.

e) Si se trata de particulares, 
declarar además que se someten 
á las disposiciones de la Ley de 
12 de Junio de 1911 y del Regla
mento para su aplicación.

f) Acreditar el número de in
dividuos que haya de resultar fa
vorecido por la construcción.

g) Las Sociedades cooperati
vas que soliciten la garantía del 
interés que devenguen las Obli-
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gacioues qua emitan con el ña 
de obteaar recursos para la cons
trucción de casas baratas, habrán 
también de acreditar en forma 
legal las operaciones de préstamo 
realizadas, condiciones en que se 
hace la emisión de Obligaciones, 
garantías de las mismas y cua
dros de amortización, acreditan* 
do además que este interés no ex
cede el 5 por 100.

h) Las Sociedades cooperati
vas que tengan entre sus ñnes el 
de la construcción de casas bara
tas para sus socios deberán acre
ditar que practican las operacio
nes de cooperación en laconstruc- 
cion con entera independencia 
económica de las que se refieren 
á otros ñnes sociales, siu que, en 
ningún caso, la responsabilidad 
contraida en la gestión de éstos, 
afecte á las operaciones relaciona
das con la construcciou de casas 
baratas, con arreglo á lo dispues
to en el artículo 94 del Regla
mento.

i) Hacer constar, mediante 
certificado facultativo ó docu
mentación fehaciente, el capital 
empleado en la edificación de ca- 
sus baratas, en el momento de 
formular la petición, y cuál es el 
capital que anualmente se ha in
vertido en las obras. Los particu
lares ó Sociedades que hayau ob
tenido subveneioa en los concur
sos celebrados durante el pasado 
año, harán constar el capital iu- 
vertido desde Mayo de 1914 has
ta la fecha.

3.° Durante la segunda quin
cena del mes de Julio próximo 
informarán las Juutas respecto 
délas solicitudes que hubieran 
recibido, remitiendo inmediata
mente dichas solicitudes ó infor
mes al Iustiluto de Reformas so
ciales, quien, ásu vez, informará 
sobre la distribución de la sub
vención legal y remitirá la con
veniente propuesta, con todos los 
antecedentes al Ministro de la 
Gobernación.

4.8 Para la distribución de 
este segundo 50 por 100 de la 
subvención legal se tomará en 
cuenta las preferencias marcadas 
en el artículo 99 del Reglamento 
citado; y

5.* Los Ayuntamientos, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 37 de la ley, polrán acu
dir al concurso de que trata el 
párrafo tercero del artículo 97 del 
Reglamento, siempre que seajus- 
ten á las condiciones que el mis
mo determina.

La Real orden anunciando es
tos concursos se insertará en los

Boktines oficiales tan pronto co
mo los Gobernadores civiles ten- 
gan conocimiento de ella, ¡os 
cuales procurarán también que 
las disposiciones en la misma 
contenidas adquieran la mayor 
publicidad posible.

De Real orden lo digo á V. I. 
á los efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Juuio de 1915.— Sánchez 
Guerra.—Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

(Oaceta del '<7 de Junio de ID15.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
■y Bellas Artes.

Reglamento orgánico del Cuer
po de Inspectores Mlédioo-
escolares.

(CONCLUSION)

Capitulo viii.

DE LOS ESPECIALISTAS.

Art. 47. En Madrid, en las 
capitales de provincia y en aque
llas poblaciones que tengan va
rias zonas podrán ser nombrados 
algunos especialistas correspon
dientes á la oto-rino-laringología, 
oftalmología, psiquiatría, derma
tología, ortopedia. Asimismo sa
rán nombrados los odontólogos 
que cooperarán en la3 grandes 
capitales á la especialiial que 
cultivan.

Art. 48. El examen oto-rino- 
laringológico consistirá princi
palmente en la comprobación de 
la agudeza auditiva, deformida
des, procesos adenoidianos y cuan
tos particulares importantes sea 
necesario señalar á la atención del 
Maestro y de los padres.

Art. 49. El examen oftalmo
lógico consignará la agudeza vi
sual y las dolencias de importan
cia que puedan ser peligrosas pa
ra el sujeto, ó contagiosas para la 
colectividad. Indicarán las clases 
de lentes que deban usariosalnm- 
nos y cuantos particulares se re
lacionen con la higiene de la vi
sión.

Art. 50. Los psiquiatras de
finirán y clasificarán los grados 
de anormalidad mental en cada 
caso, á fin de poder determinar 
los procedimientos educativos es
peciales que exigen los distintos 
anormales, consignando sus ob
servaciones en las hojas sanita
rias correspondientes, y practi
cando cuautos exámenes sean 
procedentes.

Art. 51. Los dermatólogos de

finirán los casos que exigen el 
aislamiento y tratamientos espe
ciales, dictaminando acerca de 
los enfermos que después de su 
curación soliciten el reingreso en 
la Escuela, aconsejando los pre
ceptos higiénicos adecuados, y 
señalando los tratamientos, á fin 
de ponerlo en conocimiento de 
las familias.

Art. 52. En lo que se refiere 
á la ortopetia, el especialista dic
taminará respeoto de la higiene 
del sistema óseo-muscular de los 
niños predispuestos,contrahechos 
ó deformes, aconsejando los ejer- 
cios que puedea practicar y los 
que les están vedados, así como 
los tratamientos adecuados en 
cada caso pira corregir las esco
liosis y contribuir á una buena 
educación antropo-cultora,

Art. 53. El servicio odonto
lógico comprenderá: el examen 
individual de la boca de los ni
ños y el tratamient) de las dolen
cias que afectan á la dentadura, 
tauto en lo que se refiere á la 
mala conformación de ésta como 
á lo# procesos patológicos.

Art. 54. Los Módicos especia
listas, como tales Módicos nume
rarios del Cuerpo, tendrán los 
mismos deberes y las mismasobli- 
gaciones que los Inspectores pro
vinciales ó de zona, según fuere 
su nombramiento, podiendo ser, 
por lo tanto, en iguales casos, Vo
cales natos de las Juntas provin
ciales de Instrucción Pública y 
locales de Primera enseñanza si 
lo fuesen de zona.

Art. 55. Los Módicos provin
ciales y los de zona celebrarán 
reuniones periódicas con el fin de 
cambiar impresiones, orgaaizar 
conferencias y proponerlas me
didas oportunas para el mejor de
sempeño de su cometido, invi
tando á estas reuniones á los Mó
dicos supernumerarios del Cuer
po, así como á los Profesores del 
Cuerpo docente que quieran aso
ciarse á tan humanitaria labor. 
En estas Juntas se nombrará uu 
Secretario, el cual redactará las 
actas que deberán enviarse pe
riódicamente á la Secretaría ge
neral del Cuerpo.

CAPITULO IX.

LABORATORIO DE PAIDOLOGIA.

Art. 56. El actual Laborato
rio de Paidología continuará agre
gado á la luspeccion Mélico esco
lar de Madrid, y desempeñará las 
funoioaes que actualmente le es
tán encomendadas.

CAPITULO X.

DE LOS RECONOCIMIENTOS É INFORMES.

Art. 57. El Inspector general 
del Cuerpo dictará las instrucio- 
nes técnicas que estime oportu
nas, previo conocimiento de la 
Dirección general. Por coaducto 
de la Secretaría del Cuerpo se 
comunicarán, para su cumplí, 
miento, á los Inspectores Módicos 
numerarios y supernumerarios.

CAPITULO XI.

DE LO» MÉDICOS SUPERNUMERARIOS,

Art. 58. Donde no existan 
Inspectores Módicos numerarios 
podrán nombrarse por el Ministe
rio de Instrucción Pública y Be
llas Artes, mediante concurso, 
Inspectores Módicos supernume
rarios, siendo preferidos para es. 
tos casos los Módicos titulares, 
considerándose como tales en las 
grandes poblaciones los pertene
cientes al Cuerpo de la Beneficen
cia municipal, Esto# supernume
rarios no percibirán sueldo algu
no del Estado, siao solamente las 
gratificaciones que voluntaria
mente acuerden los Ayuntamien
tos respectivos.

Serán Vocales natos de las 
Juntas municipales de Primera 
enseñanza y podráa ingresar, 
mediante ua tumo de oposición 
á ellos reservado, ea el Cuerpo de 
Módicos escolares numerarios.

Art. 59. Visitarán cada tres 
meses, por lo menos, las Escue
las que les estén encomendadas, 
procurando verificar el examen 
de los alumnos, anotándolos en la 
correspondiente hoja sanitaria y 
realizando las visitas á las aulas, 
edificios y material escolar, para 
proponer lo que su celo é inteli
gencia les sugiera.

Art. 60. En caso de ausencia 
ó de enfermedad de los Módicos 
numerarios de zona, podrán ser 
sustituidos por los supernume
rarios.

Art. 61. Podrán asimismo 
asistir á las reuniones periódicas 
que celebren los numerarios, de
biendo cooperar al fin para el que 
estas reuniones se verifican.

CAPÍTULO XII

DE LOS AUXILIARES SANITARIOS.

Art. 62. La Inspección Médi
co-escolar podrá proponer al Mi
nisterio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes la organización de 
los servicios subalternos á cargos 
de Auxiliares sanitarios en Ma
drid y en aquellas capitales don-
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de el amplio desarrollo de la Ins
pección Médico-escolar, las nece
sidades del servicio y las circuns
tancias locales lo requieran.

Art. 63. Este personal subal
terno recibirá instrucciones y 
enseñanzas de Índole higiénica 
en el Instituto que se crea en es
te mismo Reglamento. Visitarán 
las Escuelas que les sean asigna
das, acompañando al Inspector 
Médico y ayudando á la confec
ción de las hojas sanitarias de los 
escolares, así como las relativas á 
las Colonias y al Laboratorio de 
Paidología, á pesar, tallar, vestir 
y desnudar á los niños que lo 
necesiten, bajo la dirección del 
Maestro ó Maestra de la escuela 
nacional encargadade estos servi- 
vios. En los Grupos escolares que 
tengan establecidos baños de sol 
ó duchas, se hallarán encargados 
de prestar este servicio.

Art. 64. Deberán saber leer y 
escribir correcta mentó, conocer 
las reglas de Aritmética y Orto
grafía y Nociones de Higiene, 
siendo preferidos los que posean 
el título de Maestro ó Maestra, y 
los que conozcan Mecanografía 
y Taquigrafía. Las prácticas asi
duas durante seis meses, les ca
pacitará para la obtención de un 
certificado de aptitud que les da
rá derecho á seguir los cursos 
breves del Instituto. Aprobados 
en éstos, podrán ingresar como 
Auxiliares numerarios con suel
do, mediante concurso de mé
ritos.

Art. 65. Por la Inspección ge
neral se dictará el Reglamento 
interior por el que han de regir
se, pudiendo encargarse asimis
mo del servicio de Dispensarios y 
trabajos de estadística, según sus 
aptitudes, visitando á las fami
lias de los niño3 pobres para pro
pagar prácticamente los precep
tos higiénicos preconizando las 
ventajas del aislamiento de los 
enfermos, acompañando á las Co
lonias y cooperando á las obras 
protectoras de la Inspección.

CAPITULO XIII

DEL INSTITUTO DE HIGIENE ESCOLAR.

Art. 66. El Ceotro técnico 
administrativo que, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 20 de Sep
tiembre de 1913, funcionnará en 
Madrid, Dependiente de la Direc
ción general de Primeraenseñan- 
za, ordenará y clasificará los tra
bajos de la Inspección Módica, 
realizando las investigaciones y 
estudios necesarios para el culti

vo de la Paidología aplicada á la 
Higiene escolar yála formación de 
especialistas en estas disciplinas.

Art. 67. Estará este Centro 
dotado de un Laboratorio experi
mental, con los instrumentos 
adecuados, á fin de practicar to
das las operacioQesindispensables 
para el examen individual de los 
niños anormales que requieran 
este estudio especial.

Art. 68. Se formará en el mis
mo una Biblioteca-Museo, dotada 
de las obras y publicaciones pe
riódicas referentes á Paidología, 
Higiene, Medicina pedagógica y 
puericultura, fotografías, planos, 
vaciados,esquemas y cuantos ele
mentos sean necesarios para el 
estudio.

Art. 69. Estará encargado de 
la redacción de Memorias perió
dicas, de organización de confe
rencias y de cursos breves acer
ca de la materias que cultiva.

Art. 70. Publicará una revis
ta periódica, que servirá de Bo
tín Oficial del Cuerpo, donde se 
insertarán las disposiciones le
gales, estudios doctorales, legis
lación comparada, estadísticas, 
observaciones y prácticas inte
resantes.

Art. 71. Organizará un ar
chivo con toda la documentación 
y datos recogidos en España para 
compararlos con los trabajos del 
extranjero.

Art. 72. Aportará cuantos da
tos sean necesarios para los con
gresos y conferencias nacionales 
ó internacionales.

Utilizará los elementos gráfi- 
cos para ilustrar las conferencias 
escolares.

Abrirá concursas para conce
der premios á las personas que 
hayan realizado trabajos de im
portancia en favor de la obra Mé
dico-escolar, mediante la publi
cación de libros, Memorias, in
vestigaciones ú otros servicios 
relevantes.

Art. 73. Administrará los fon
dos de que disponga, procedentes 
de los productos de las publica
ciones, de los donativos ó legados 
que se hicieren al Instituto, de 
los ingresos eventuales por ins
cripciones ó enseñanzas, y de las 
subvenciones que acuerde el Es
tado, las Provincias ó municipios 
así como cualquiera otra entidad 
oficial ó privada.

Art. 74. Propondrá la crea
ción en España de cuantos Sana
torios marítimos y de altura juz
gue necesarios establecer en bien 
de la salud de los escolares.

Art. 75. Los estudios y cur

sos breves que habrán de darse 
en el Instituto versarán especial
mente sobre las siguientes ma
terias:

а) Paidología.
б) Puericultura.
c) Antropometría escolar.
d) Higiene escolar.
e) Antropología y Fisiología 

de anormales.
Organizándose conferencias so

bre distintas maleriasooncernien- 
tes á la educación del niño dentro 
de su parte higiénica.

Art. 76. El Instituto de Hi
giene escolar mantendrá constan
tes relaciones con el Instituto 
nacional de anormales y demás 
entidades que tengan á su c uida- 
do los estudios relacionados con 
el oiño (Consejo Superior de Pro
tección á la infaucia etcétera.)

Art. 77. Formarán parte del 
Instituto, en concepto de Vocales 
natos, el Inspector general Jefe 
del Cuerpo de Módicos escolares, 
el Secretario general del mismo 
Cuerpo, que lo será también del 
Instituto, el Inspector general de 
Primera enseñanza y un Profesor 
numerario de la Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio, 
propuesto por el Claustro de la 
misma.

Art. 78. Serán Vocales efecti
vos dos Módicos que sean Acadé
micos numerarios de la Real Aca
demia d6 Medicina ó Catedráticos 
de la Universidad Ceatral y que 
se hayan distinguido por su com
petencia en Fisiología, Pediatría 
ó Higiene escolar; un Doctor en 
Farmacia, Académico ó Catedrá
tico de la Facultad de Madrid; un 
Doctor en Ciencias que reúna 
condiciones análogas á las ante- 
teriores y un Arquitecto que sea 
Profesor de la Escuela Superior 
de Arquitectura ó Académico, 
considerándose condición de pre
ferencia ser autor de proyectos 
premiados relativos á edificios es
colares, Sanatorios, etcétera.

Art. 79. Estos nombramien
tos se harán por Real decreto.

Art. 80. El personal técnico 
auxiliar se nombrará mediante 
oposición.

Art. 81. El Instituto elegirá 
de su seno un Contador-tesorero. 
Los valores iugresaráu en el Ban 
co de España, llevándose la con
tabilidad por partida doble y rin
diéndose anualmente cuenta de
tallada de ingresos y gastos, con 
documentos acreditativos. La Se
cretaría publicará una Memoria 
anual dando cuenta de la vida 
del Instituto.

Art. 82. En el Instituto Hi-

giónico-Escolar podrán evacuarse 
informes á petición de los padres 
respecto á los niños en edad esoo- 
lar, á quienes aquéllos deseen 
que se reconozca con fines peda
gógicos, ó medios de corrección 
de anormalidades diversas.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan á las con
tenidas en este Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Con objeto de preceder con 
el mayor acierto á la selección 
del personal que ha de constituir 
el Cuerpo de Módicos escolares 
uumerarios, y hasta tanto que en 
los presupuestos del Estado figu
re la cantidad necesaria para la 
organización de este servicio en 
toda la España, se tendrán pre
sentes para la resolución del con
curso de Módicos escolares anun
ciado co n fecha 20 de Octubre de 
1913, las siguientes reglas:

1. a Sólo se proveerá por era 
vez la tercera parte de las plazas 
que seríaa uecesarias, á razón de 
un Módico numerario por cada 
100 Escuelas. Las otras dos terce
ras partes, ha3ta completar dicho 
número, so proveerán 6n los tur
nos de oposiciou libre y de oposi
ción restringida, respectivamen
te, cuando en los presupuestos fi
gure cantidad suficiente para su 
dotación.

2. a Con objeto de atender al 
servicio Médico escolar en las zo
nas donde no puedan establecerse 
ahora Módicos numerarios, se de
signará eu el concurso pendien
te de resolución el número de 
Módicos supernumerarios que se 
juzguen indispensables.

3. a Para el ingreso enconcep
to de supernumerarios serón pre
feridos los Módicos titulares.

Madrid, 23 de Abril de 1915. 
—Aprobado por S. M.: Conde de 
Esteban Collantes.

(Gaceta del 25 de Abril le 1914.)

Junta provincial de Instrucción Pública dü Yalladoiid

CIRCULAR.
Ratificando el acuerdo de 5 de 

Julio de 1911, se hace saber á 
todos los Maestros de Escuelas 
Nacionales de la provincia, que 
desde la fecha eu que se publique 
esta circular en el «Boletiu Ofi
cial» suspenderán las clases por 
la tarde, hasta el comienzo de las 
vacaciones, atendiendo á que el
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excesivo calor hace antigiónica 
la permanencia de los niños en 
las escuelas, dándose, durante ese 
tiempo, una sesión escolar única 
al día, de ocho á doce de la ma
ñana, con los intervalos de recreo 
y expausiou que la índole de los 
educandos demande.

Valladolid 28 de Junio de 1915. 
—El Gobernador-Presidente, Ju
lio Blanco.

imiCK
Num. 1.720.

Ayantanisnto de Valladolid.
Año do 1915. Contaduría.

Nota de los gastos hechos en las obras
municipales que se ejecutan por Ad-
ministración durante el mes actual.

JORNALES

Sitio 7 motiyo de la obra. satisfechos

Pesetas

JORNALES.

Satisfecho al Jefe del Per- 
soual práctico de la Sección 
de Obras, el importe de los 
jornales devengados por 16 
obreros ocupados en las 
obras de afirmado de las 
aceras de la calle de Miguel 
Iscav, durante los días 6 al 
12 del actual, cuyas obras 
han sido exceptuadas de 
las formalidades de subasta 
por el señor Gobernador Ci
vil de la provincia en co
municación de 23 de Abril 
último..................................

A Don Julián Cortés, el 
importe de treinta metros 
cúbicos de grava y 22 de 
arena, al precio de 2 pesetas 
50 céntimos el metro, con 
destino á las referidas obras.

A Don Francisco Jimé
nez, importe de 600 metros 
cuadrados de chapa asfálti
ca de 2 centímetros de espe
sor, empleada en la cons
trucción de dichas aceras, á 
razón, según contrato de 4 
pesetas 50 céntimos el me
tro, cuya cuenta filé apro
bada por elEcxmo. Ayunta
miento en 11 del corriente.

A Don Juan Leonardo, 
importe de 10 toneladas de 
cemento Fortland marca el 
«Cangrejo» al precio de 76 
pesetas tonelada, puesta al 
pie de obra, cueuta aproba
da por la Ecxma. Corpora
ción en i i del actual. . .

Total........................ 3865!75

275'75

130

2.7 C0

760

Importa la presente relación la su
ma de tres mil ochocientas sesenta y 
cinco pesetas, setenta y cinco cén
timos.

Valladolid 16 de Junio de 1915. 
—El Contador, Nicolás G. y Peña. 
— V.° B.°,E1 Alcalde, Antonio Infante.

Ayuntamiento, sesión ordinaria 18 
Junio 1915.

El Ayuntamiento acordó prestar su 
aprobación á la anterior nota de 
gastos.

Asi resulta del acta de dicho día

de que yo el Secretario certifico.— 
R. Zaragoza.—VB ° El Alcalde, 
A. Infante.

Num. 1.730.

ANDNCIO.

Por esta Ordenación de Pagos 
se ha dispuesto que, á partir del 
próximo día l.° de Julio se abra 
en esta Depositaría de Fondos 
Municipales el pago de los inte
reses correspondientes á los obli
gaciones de la Deuda del Sanea
miento de esta capital, cupón nú
mero treinta, que lleva la fecha 
de l.° de Julio de 1915.

Los Sres. Tenedores de dichos 
Títulos realizaráu el cobro me
diante factura que acredite el de
vengo de intereses, la cual lee 
será facilitada por la Contaduría 
municipal, y acompañarán á 
aquella al efecto, los cupones que 
presenten al cobro.

Lo que se hace saber al público 
p ra que llegue á noticia de los 
interesados.

Valladolid 26(de J unió de 1915, 
--El Alcalde Ordenador de Pagos, 
A.. Infante.

Num. 1.728.

Camporredondo.

Para su provisión en propiedad 
se anuncia vacante la plaza de 
Módico titular de esta localidad, 
con el haber anual de setecientas 
cincuenta pesetas, satisfechas de 
fondos municipales por trimestres 
vencidos, por asistencia de ocho 
familias pobres; los aspirantes 
presentarán sus instancias, eu 
término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta anun
cio en el «Boletiu oficial» de la 
provincia.

Camporredondo l.° de Marzo 
de 1915.—El Alcalde, Ruperto 
Ruiz.

Num. 1.726.

Gastroponoe.

Formados los repartimientos de 
consumos con sus recargos y el 
de arbitrios extraordinarios sobre 
el consumo de paja y leña para 
el año actual, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la 
inserción del presente anuncio 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, para que los contribu

yentes puedan examinarles libre
mente y formular las reclamacio
nes de agravios que teugau por 
conveniente, siendo estas pre
sentadas en legal forma, pues en 
otro caso y terminado que sea 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Castroponce 21 de Junio de 
1915.—El Alcalde, Adolfo de San
tiago.

Núm. 1.736.

¿Subillas de Santa Marta.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y urbana que han de servir 
de base á los repartimientos de la 
contribución que han de formarse 
para el próximo ejercicio de 1916, 
ae hallarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince 
días, para que los contribuyen
tes en ellos comprendidos pue
dan examinarles y formular has 
reclamaciones que consideren 
convenientes, teniendo entendi
do, que transcurrido el plazo se
ñalado no se admitirán las que se 
presenten.

Cubillas de Santa Marta 25 de 
Junio de 19i5.—El Alcalde, Ru
fino F. Barredo.

Núm. 1.735.

Pozaldez.

Terminados por la Junta pe
ricial de esta villa los apéndices 
al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana que 
han de servir de base a los repar
timientos de la contribuciou que 
han de formarse para el próximo 
ejercicio de 1916, se hallarán de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarles y 
formular las reclamaciones que 
consideren convenientes; trans
currido el plazo no se admitirán 
las que se presenten,

Pozaldez 25 de Junio de 1915. 
—El Alcalde, Máximo Fernandez.

Núm. 1.724.

Tudela de Duero.

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios de paja 
y leña para el año actual de 1915, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento,

por el término de ocho dias, á 
contar desde la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial» de la 
provincia, durante los cuales pue
de ser examinado por los contri
buyentes y producir las reclama
ciones de agravio.que crean pro
cedentes, pues pasado que sea di
cho plazo, no serán admitidas las 
que se presenten.

Tudela de Duero 24 de Junio 
de 1915.—El Alcalde,Tomás Pre
sencio.

11
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Num. 1.721.

Tesado, Marcelino, natural de 
se ignora, de estado soltero, pro
fesión dependiente de comercio, 
domiciliado últimamente en Va. 
lladolid, procesado por el delito 
de estafa; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del Distrito de la 
Plaza de Valladolid para ser re
ducido á prisión y respoader de 
los cargos que le resultan en di
cha causa, bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado re
belde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Num. 1.722.

REQUISITORIA.

González Rodríguez, Luis, hi
jo de Juan y de Melchora, natu
ral de Guadalix de U Sierra, (Ma
drid), de estado casado, profesión 
Agente comercial, de 45 años, 
cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo castaño, ojof 
pardos, nariz regular, color sano, 
domiciliado últimamente en la 
calle Nueva,, número 7, princi
pal, de la Ciudad de Valladolid. 
procesado por tentativa de estafa, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado instructor 
del Distrito de Chamberí, con el 
fin de notificarle el auto dictado 
en dicho sumario por la Superio
ridad y ser reducido á prisión.

Madrid 21 de Junio de 1915.— 
El Secretario, Fidel Novell.-Visto 
Bueno, El señor Juéz, Martin En- 
riquez.
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